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Martes 6 de Octubre de 137 Uno y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^as leyes y las disposiciones del ^ô<- 

biemo son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se pnbLrati « D- 
fli linente en ella y desde cuatro dios 
despues para los demás pueblos de la 
misma provincia. ■ ï ey de 3 de j^'ovlrm- 
bre de f»3r.)

' EUSCBICION PAET^jpn AE

Un mes en Córdoba, 12 re. Id. fuçie, 3 6.
Tresid...................... 33..... 46,
Saisid.......................68. ..... 80.
Un año.....................132 . . . ■ . . 160.

Se publica iodos los dias eSeepto los Soiningost\

£.as leyes, urdemes y anOnelos qne se 
ma tul cu publicar cu Éos iíolctlncs «0 
dales se ban de remitir ai Cele político 
respectivo, por cuyo conducto, se pass 
rânA los editores de los lajndouado^ 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 

j 1.&39, y 31 de Octubre de 1834.)

Poder Ejecutivo de la 
República,

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
No habiócdoae presentado en 

esta capital, en debido cnoipti- 
miento A lo dispuesto en Órden de 
46 del actual, el Brífjadier D. An
tonio Diez Mogrovejo, que se ha
llaba de cuartel en Madrid,

Vengo en disponer sea dado de 
baja en el cuadro del listado Ma
yor general det ejército, y en 103 
nómicas per donde percibe eus ha
beres en la referida situación.

Madrid ireinta de setiembre do 
mil ochocientoa setenia y cuatro.— 
Kraucisoo Serrano.— El Ministro de 
la Guerra, Franciíco Serrano Be
doya.

No babiéndese presentado cu 
esta capital-, en debido cuiuplimieu- 
to à lü dispuesto en órdeu de 16 del 
actual, el ErigaOier Ü. Joaquín Lía 
vaneia y tola. Oficial primero re
tirado del Ministerio de la Guerra,

Vengo en disponer sea nado de 
baja en el cuadro del Estado Ma
yor general del ejé cito, y eu las 
nóminas por doude percibe 8Uo ha
beres pasivos.

Madrid treiuti de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de fe Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Exemo. Sr.: Deseoso el Pre
sidente dtl Poder Ejecutivo de la 
Hepúblíca de fecilitar a fe Acade
mia det Cuerpo fiel cargo de V. E. 
la admisión de alumnos y prooia 
salida a Oficiales siu detrimeuto de 
los especiafee conocimieutos nece
sarios, te ha servido resolver:

1 .“ Los aspirantes que tengan 
el Ululo de Bacbiifer eu Artes po
drán, si o mas que el ligero exámeu 
de que trata la disposición 2.* ue la 
óruen da 20 u«l actual para la Aca
demia de iutauteria, probar el pri
mer ejercicio de eulrada. permi-

tiéndofea simultanear al segundo 
con el primer año si han camplido ’ 
17 «ños de edad antes de pasar la 
primera revista como slum nos. 1

2,* Loa alumnos de primer año 
qua lo repitan por haber pírdido en 
nnasola asignatura,podrán pasar al 
segundo simnltaaeando aquella 
con el año quo estudien de nuevo.

3.’ Las pressâtes disposiciones 
son solo aplicables al próximo con
curso y alutnooB que se hallen en 
primer año,' quedando por lo da
mas vigentes las disposiciones re- 
lativosála libre enseñaoza que el , 
reglamento determina.

Dios guarde á V. E. muchos 
años, Mudri'J 28 da Setiembre de 
1874.—Serrano.—Sr. Director ge
neral de Administraoiou militar.

Esemo. Sr.: Dada cuenta al 
Fresidente del Poder Ejecutivo de 
la Uepúbhea de la comunicación 
de V. E. de 20 del mes próximo 
pasado solicitando autorización pa
ra comprar por gestion directa 
23,000 vaiaas de bayoneta para 
fusil Remiugtou de los últimumeü- 
to mandados adquiiir ea loa Esta
dos-Unidos, y para pod r ordenar 
á la Maestranza de Sevilla, Fá
brica ue Oviedo y Parques do Bar
celona y esta capital que formuleo 
los correspondientes pliegos de 
ccndiciones para la adquisioiou por 
subasta de 106.000 mas para el 
completo de los 130.000 luíiles 
contratados; y conlormáiidoae con 
lo informadu por el Director gene
ral de Administración militar en 
10 del actual, y el Consejo de Es
tado eu su tíiccion de Guerra y 
Marina en 22 del mismo, se ha 
servido, con scuerdo del Consejo 
de Síes. Ministros, conceder á 
V. E. la autonzaciou que solicita 
como caso comprendido en el pár
rafo Bé’imo del art. 6.’ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 
para la compra por gestion directa 
de fee 2b.0U0'vaiüe3 de bayoneta 
al precio máximo do una peseta

30 céntimos cada una que se fijó 
por órden de 24 de Abril anterior, 
toda vez que. por , resolución de 25 : 
dal aetual ya sé'ülspuso ordenase ; 
V, E. lo conveniente para la su- ¡ 
basta de fes 106.000 restantes.

De órden de dicho Sr. Presiden- j 
te lo digo á V. E. para su conocí- j 
miento y efectos correapondientes. j 
Dios guardájá V, E. muchos años. 
Madrid 23 de Setiembre de 1874. 1 
•—Serrano Bedoya.

Sr. Director genera! de Arli- j 
Hería i

Excuio. Sr.: Dada cuenta al 
Preaidévie del Poder Ejecutivo de 
la República de fe comunioacioa 
do V, E., f<eha 2 te Julio último, 
en la que pide autorización para 
que fe Fábrica de Trubia pueda 
adquirir lor gestion directa 60 
quintales métricos de cada uno de 
los hierros de las fundiciones de 
San Vicente de Paul, Portman, Má
laga, Pedroso, Sargadelos, y de 
otras fundiciones extranjeras, ao- 
bre todo italianas y suecas, y una 
vez conocidos los hierros proceder 
à la compra en igual ferma de 
4000 quiutales mótricog en lingo
tes para fuudicion de cañones y 
2000 quintales métricos para zun- 
choí; y de conformidad con lo in
formado por el Director general de 
Admioistración militar en 29 de 
Agosto último y el Coosejo da 
Estado en 13 del actual, y con 
acuerdo de! Consejo de Sres, Mi
nistros, se ha servido disponer se 
autorice á V. E. para fe adquisi
ción de los expresados hierros por 
gistion directa con arreglo el pár 
rafe quiuto del art. 6.” del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

De órden de dicho Presidente 
lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde à V. E. muchos aûoa. 
Madrid 28 do Setiembre de 1874. 
—Serrano Bedoya.

Sr. Director general da Arti
llería.

Bxouia. Sr.: El Preaideuta del

Poder Ejecutivo da la República ee 
ha servido disponer puedan susti
tuí rse loa títulos ac^Jémioos de- quo 
hablan las disposiciones 3.", 4.* y 
6.* de fe Órden de 20 del actual 
con un exán en losuficientemente 
riguroso pero que los espitantes 
prueben sus conocimientos eo fes 
semestres que tratan de ganar, 
ampiitindoie tambien eo este caso 
la edrd hasta 33 añosy no debien
do bajbr de 17 ó 18, según fes ca
sos, con í creglo á la citada Órden.

Con este objeto se deb^ran ad
mitir solicitudes de los que se ha
llan en oslas circunsfeociaa hasta 
el 15 del mes pióximo, empezando 
los exámenes el 20 independiente- 
mcuta de los ordinarios que deben 
tener lugar desde el 16; y à fin da 
00 distraer la Junta examinadora 
de su principal cometido, estos 
exámenes extraordinarios tendrán 
lugar por la revisora do ios libros 
de texto mandada formar por ár
dea de 16 de Junio próximo pasa
do, sute fe que podrán también 
presentarse los Cadetes que se ha
llen en estado de obtener las ven
tajas que se conceden.

De órden de dicho Presidento 
lo digo á V. E para su conoeimiea- 
to y dem és efectos. Dios guarde à 
V. E. muchos anas. Madrid 28 de 
Setiembre de 1874.—Serrano.

Sr. Director general de lofau- 
teria.

Direocion general de Sanidad mi
litar. —Parque de sanidad militar

Debiendc procederae á contra
tar, en cumplimionto á loprevení- 
do por el Prasideute del Poder Eje
cutivo de la República en 1.’ de 
Julio del año actual:

Voiuticiuco botiquines comple
tos de Cirugía con arreos y acceso
rios, sin medicamentos.

Trescientas bolsas de ambulau- 
cia sin bolsa de pi'acticantc.

Tresoieatas camillas de campa-
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ña, modüio es pañol, con sus tuanias.
Mil kilógratnos de hilas formes.
Tres mil qainientos küógramoe 

de hilas informes.
Doscientos once paquetes de á 

libra de hila inglesa patente.
Cuyas seis partidas se hallan 

subdividas en lotes, en la forma 
que express la condición 3." del 
pliego de condiciones.

Se convoca por el presente anun
cio & subastar la construcción de 
todos estos objetos con sujeción á 
las reglas y formalidades que á 
continuación se expresan:

i .' La subasta lendrá lugar el 
día 31 de Ootabre próximo en el 
Parque sanitario de Madrid, sito en 
el cuartel del Rincón, ante el Tri
bunal compuesto del Director de 
dicho eatablecimiento, del Comi- 
sario Interventor del mismo, de no 
Jefe del cuerpo de Sanidad militar 
nombrado al efecto y del Escriba
no de Guerra; en cuyo local se ha 
liarán de manifiesto desde las diez 
de la mañana á cuatro de la tarde, 
además del pliego de condiciones, 
los modelos con toda su dotación y 
listes individuales para la mas per
fecta claridad y completa inteligen
cia de cuantos deseen interesarse en 
la subasta, puesto que á ellos ha
brán de ajuetarsó tas construccio
nes de todos los objetos de este con
trato,

2 .* Eil acto so voiifliiíiiá uuu 
arreglo á lo dispuesto en el decre
to de ¿7 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio siguiente, 
mediante proposiciones arregladas 
al modelo que á continuación se 
expresa,

3 .' Los licitadores que suecri- 
ban las proposiciones están obliga

dos á hallarse presentes ó legal- 
men le representados en el acto de 
la subaeta con objeto de que pue
dan dar ó escuchar las aclaracio 
oes que se necesiteo, y en su caso 
aceptar y firmar el nota del re
mate.

Madrid 29 de Setiembre de 
1874.— El Director del Parque, Jo
sé Esbri.

Modelo de preposición,
D, M. de B., vecino de.,., y 

domiciliado en,.., enterado del 
anuncio de convocatoria pub icado 
en la sOaeeta de Madrid, > «Bole- 
tic oficial* y «Diario de Avisos» 
de esta capital del dia..., y del 
pliego de condiciones que se balla 
de manifiesto en el Parque de Sa
nidad militar, según los cuales han 
de ser contratados:

Veinticioeo botiquines comple
tos de Cirujía con arreos y acce
sorios, «m medicamentos.

Trescientas bolsas de ambu
lancia sin bolsa de predicante.

Trescientas oamillas de cam
paña, modelo español, con sos 
mantas.

1 Mil kílógCamos de kílas for-

1 Tres rail quinientos kilógramos
1 de hilas informes.
1 Doscientos once paquetes de á 
! libra do hila inglesa patente.

Se compromete á entregar to
do* estos objetos ó el lote ó lotes, 
fracción ó fracciones de los mis
mos, con estricta sajecion é indu
dable igualdad á loa modelos y lis 
tas de dotación que respectivamen
te de cada uno de ellos se le han 
exhibido y ha examinado en el 
Parque de Sanidad militar, al pre
cio de... pesetas cada uno; y para 
que sea válida esta proposición 
acompaño la carta de pago del de
pósito hecho del 5 por 100 del va
lor total (del lote ó lotes, fracción 
6 fracciones do los mismos) por 
que ofrezco este servicio, en la Ca
ja general de Depósitos, según lo 
prevenido en la condición 10 det 
pliego de condiciones á que se re
fiere.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 607.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Sección de Fomento,
D. Rafael Espejo y Dueñas, ve

cino de esta ciudad, de profesión 
procoraílnr, ^habitaute en la ca
lle de la Concepción, núm ’.3, á 
nombre del Exemo. Sr. D. Mau
ricio Lopez Robert, residente en 
Madrid, ha presentado á les doce 
y media de la mañana del dia IK 
del actual una solicitud de regis
tro de 12 pertenencias de la mina 
titulada, «La Madrileña,» de mi
neral plomo, sito en el sitio llama
do arroyo de tas PosadiHas, terreno 
de la propiedad de D. José Soto 
término de Fuente Obejuna, lin
dan te al N. con cetro del Cuco, al 
S. mina «Providencia,» 0. con 
casa de las llamas y E. ota cerro 
Abato, cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
á 43 metros de la primera est ica de 
la mina «Providencia* en dirección 
N. y se mediráu desde allí 100 
metros dirección N. colocando la 
primet a estaca; desde esta 6110 me
tros ai E. colocando la segunda; 
desde esta 100 metrosS. y se fi
jará la tercera; desde esta 1200 
metros en dirección 0. y ae coloca
rá la cuarta; desde esta 1ÜÛ me
tros N. y se colocará la quinta; 
desde esta 600 metros hasta el pun
to de partida.

tía consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 

pesetas.
Y habiendo cumplido con las 

formal idadee de 1# ley, por decreto

de Íiby ha 'díspdaíío la admú-ddl 
í de la referí la solicitad, salvo 
¡mejor daracho.y que sj anuncie al 

público en cumplimiento al párra- 
j fu 2/081 art. 15 de las bases ga- 
• iiera’es para la nueva legislacioa 
í de minas.

Córdoba 17 de ^Setiembre de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Y habiéndose padecido un yer
ro de imprenta en la designaoiou 
al publicarse en el «Boletín ofi
cial,* ha dispuesto con esta fecha 
se reproduzca con Iu reeliflcacioa 
correspondiente.

Córdoba 1.* de Octubre de 1874.
El Goberaador. 

Jiafael de Adan.

Tri'-iuoal Supremo.
Sala de lo criminal.

En la villa de M'idrid. a 11 de 
Abril de 1874, en el recurso de ca 
sacien por infracción de ley que 
aote Nos pende, interpuesto por 
Juan José Lopez Leou contra ren- 
tenoia de la Audiencia de Sevil la en 
caush seguida en el Juzgado de Bu 
jataace por bomieidio:

Resultando que ca la tarde del 
dia 13 de Enero de 1872 tué en
contrado muerto Juan Gallardo, 
Expósito, frente á la puerta dei 
ex convento de San Francisco de 11 
ciudad de Bujalance, junto al cual 
se encontró la funda de un cuchillo 
6 arma blanca y un rewolvar de 
seis tiros, que sólo conservaba cin
co cápsulas, dicióiidose de público 
queel autor de esta muerte había 
sido Juan José Lopez León, por lo 
cual se acordó la detención del 
miamo:

Resultando que reconocido el 
cadáver y practicado dôïpue3 su 
autopsia, manifestaron los Facul
tativos que en la region epigástri
ca, hacia su parte izquierda, tenia 
una herida da tres centímetros de 
extension en dirección trasversal, 
la cual penetraba atravesaodo el 
estómago de delante atras y de iz
quierda á derecha, así como tira 
bien el mesenterio y la arteria aor
ta hasta llegar à la columna verte
bral, donde se detuvo el arma, exis
tiendo en estos iatestioos gran can
tidad de sangre; de lo cuai dedu 
jeron que la muerte habia sido con
secuencia de la herida, que produjo 
la sección de la referida arteria, 
una gran hemorragia y su muerte 
rapidísima é inevitable:

Resultaudo que practicadas en 
la causa varias diligencias, de os
las y de las declaraciones que se re
cibieron resulta probado, segno 
wanifestacion de la Sala sentencia
dora, que estuvieron juntos el ofen
dido y el recurrente Gallardo y Lo
pez en la taberna de AUbuso el 
Manchego, y que al salir á la ca
lle uno detrás del otro uingió Lo
pez al Gallardo expresiones que de- 
mostreban m disposición hostil y 
ánimo ue reñir, á lo cual subsi
guió la riña y la muerte producida 
al Gallardo, de que la Sala declaró 
autor á Jueu José López León:

RcBUlundo que ei ptocesadu ha 
«ido antes pecadp por delitos do 

lesiones, y qu Ja .impresa Já .?ala 
calificó el hecho de homicidio, en 
que no habiau concurrido cirenns- 
ta ocias ateauantes; pero aprecian
do la agravante de reincidencia, 
eondeod al referido procesado á la 
pena 17 años, cuatro meses y un 
día de reclusión, coa lag ancoso- 
rías, indeumizacioa y costas:

Resultando que contra asta sen
tencia se ha interpuesto á nombro 
de Juau José Lopez Leou recurso 
de casación por iafraccion da ley, 
qua sa fundó ea los casos L’, 3.’, 
4/ y 5.“ del artículo 4.’ da li pro
visional que lo establece, designan
do como infringido al art. 419; laa 
reglas Í7 y 18 dal 10; loe 1.\ 2/ 
y 5/ del 82, y el caso 8.' dal art. 8/ 
del Código praal. porque dados los 
hechos que se admiten como proba
dos en la seotencia no debió ser da- 
oiarado el recurrente autor de la 
muerte de José Gallardo; porque 
no existíalacircunglaaoia agravan
te de reiacidencia; porque habián- 
dosa ejecutado el hecho en propi i 
defensa, debió ser declarado el reo 
exento de respe usabilidad crimi
nal, y porque concurrieroa tres 
circunstancias atenuantes que si 
no eran suficientes todas ó olgnua 
da ellas para eximir de responsa
bilidad, lo eran cuando oiéaos para 
quo se le bu iasc impuisto pena 
inferior en un grado á la señalad'» 
por ia ley; cuyo raourso ha sido 
almitido y ausiancíado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado 0. Manuel Miria da Ba
sualdo:

Gousideran le, en cainto al 
primer motivo de casación, que el 
recurrente, para justificar la ia
fraccion det art. 419 del Código 
penal, analiza el valor é ira porl io- 
cia da los hechos que consiituyea 
la prueba indiciaría en que funda 
la Sata los motivos de su convenci
miento para declarar la delincueu - 
cia dal procesado, alegando como 
cierto un hecho combatido co-rno 
inverosímil en el fallo, da que el 
ofeadido raisujo fué el que ae cau
só la herida que le produjo la muer
to; y que tal análisis y contradic
ción da la prueba, aunque pudie- 
aeo ser oporturms durante la sug- 
tanciucion de la causa, no lo son 
para los efectos de la casaciou, en 
la que no puede cntrarse en tal 
eximen, y muoho mónos cuando 
iaSafa, muy léjosde declarar pro
bada la hipótesis pericial de que se 
produjese el ofendido ta lésion á sí 
mismo, laeratradioj eju las razo
nes que aparecen en sus funda.Qm- 
tos de derecho;

Considerando, respecto de las 
infracciones del art 10 del mismo 
Código, cirounstancias 17 y 18, 
que en el resultando 19 del Juez Jo 
primera instancia, aeeptido por ia 
Sala sentenciadora, so expresa ter- 
miuanteraenta que el recurrente 
fué penado por delitos de lesiones, 
y queen su virtud apreció la cir- 
ouastancid 18 ántea citada, y no la 
17 que se alega sin pertinencia, 
t^da vez que aquella y no esta os
la que establece la reiucidencia, 
definiendo lo que debe entenderse 
por elJa:

Considerando que en el resal' 
lando 3,“ de loa aceptados, después 
de recibir las declaraciones de Al
fonso Garola y su oiujer Concepcion 
Komau, testigos pieieocialez dái
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^tlncÍplo Je Is occfreneia, y en las 
que Be detaraîina exprasatnonta la 
provoaacioQ á la nila por Lopez 
Leon, so declara probado, entra 
otros hechos, el de haberae dirigido 
por esta ai Gallardo expresiones 
que demostraban so disposición 
hostil y ánimo de reñir; y que estas 
dispos ici ones y ánimo, así como ta 
provocación, exolnyen la suposi- 
oion que haca el recurrauta de qua 
obrase en defensa propia y con las 
condiciones que se exigen por la 
ley para eximir de responsabi
lidad:

Considerando que, como con
secuencia de Io que ántes se prefija, 
no se h-m quebrantado ní^ infrin
gido las reglas 1/ y 2 * del art, 82, 
porque no concurriendo circuns
tancias alenaaatasy sí la agravan
te, la aplieaoioa de la peua está 
«rreglada á la ley, invocándosa 
inútilmente la regla 5/ del preci- 
lado artículo, que no puede tener 
uplieacion sino solamente cuando 
ooncarran dos ó más oircunstm- 
cías atenuantes oaiiflcadaa, sin 
üingnoa agravante, y en el presen
te caso no existen las primaras y sí 
la segunda;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no hab?r lugar al 
recurso de casación interpuesto por 
Juan José Lopez León al quecon- 
denamos en las cosías: líbrese cer
tificación, qua 86 dirigirá á la * □• 
diencia de Sevilla.

Así por esta ti ueatra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madridiiéínaertaráon la <Colacci'jn 
legislativa, • pasándose al efecto tas 
copias necesarias, lo pronunciamos, 
maudamos y firmamos. - Manuel 
Marla de Basualdo.—Miguel Zorri
lla.—Manuel Almonacl y Mora.— 
Aniouio Valdés.—iLuís Vázquez 
Mondragon,—Alberto S rodas.— 
Liego Fernandez Cano.

Publicación.—Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Fxcino, Sr. D. Manuel María de 
tiasualdo, Magistrado det Tribunal 
i^upremo, estáudose ceiobraudo au
diencia publica en an Salade lo 
i^riuiinai el día de hjy, de que cer
tifico corno Secretario de ¡a misma.

Madrid if da Abril de.1874.— 
Lieeneiado Bartolomé Rodriguez 
de Rivera.

En la villa de Madrid, á 7 do 
^hril da 1874, en el recurso do ca- 

®'‘icioa por inlraocion da ley que 
sote Nos pacida, iuterpuesto per 
Alonso Saborido }■ Vi lo! couira la 
sentencia que dictó la Sala de lo 
criotinal da la Audiencia de la co
llusa en causa seguiJ-iea el Juz
gado de Fueuteáreíd por disparo 
de arma de fuego;

Resultando inc ea la maSiaa 
^®I 18 do Agosto do 1872entabló

i disputa Alonso Sabopídocon so yer- ' 
' UJ Ffioctscí benautlez ptjr.jua j 
; dacia que le nabiii tallado un í po- f 
í ca de fruta de su perol; y acolo- | 

rándose aqual,.entró en &u casa, 
saliendo á poco rato oun una es- » 
copeta en la mano, con la que 
dijo había de matar à su yerno, 
contra el cual apuntó y disparo, j 
sin que la hub’eaen dado los oro- t 
yeetiias; uabiendo podido el yerno, 1 
auxiliado de su cuñado Francisco | 

j Saborido, híjé dal procando, reco- f 
1 ger el armu, que entregaron en 

ol Juzgado municipal de Mondariz:
Resallando que la Sala cilincó 

el hecho de disparo do arma de 
fuego contra dater-minaia perso
na, coa la cirouustiricia agravau - 
le de ser el ofensor padre político 
do! ofendido, y sin atenuamos, y 
condenó á Saborido á cuatro años, 
dos meses y un dia da prisión cor
reccional, accesorias y costas:

Resultando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombre 
del procesado recurso da casación 
por infracción de ley, queee fundó 
en el caso 5.® del art. 4,’ de in 
provisional qus to establece, de
signando como infringidos los ar
tículos 9.*, 10 y 82 del Código 
penal porque no se había aprecia
do en la sentencia la circunatancia 
atenuante de arrebato y obceca
ción que concurrió en el hecho, y 
no debió apreciarse la agravante 
de parenteseo:

Resultando que el Ministerio 
fiscal, despues de impugnar al re
curso propuesto por el defensor 
del procesado, lo interpuss á su 
vez también por infracción de ley, 
fundado en el caso í.® del art. 4.® 
do la ley referida, desiguanJu co
rno infringidos los artículos 423 y 
83 del Cóligo penal porque se ha
bía impuesto ai procesado, dada la 
calificación del hecho que la Sala 
hace en su sentencia, pena supe-, i 
rior ala que corresponde, con ar- 
re.iiio á las disposiciones legales 
que cita como infringida', cuyos 
recursos háni sido admitidos, y des
pués se les ha dado la sustancia- , 
eion que la ley determioii:

Visto siendo Fouenie al .Ma
gistrado D. Miguel Zorrilla: i

Considerando que no sa han i 
infringido los artículos 9.®, cir
cunstancia 7.*; 10, circunstancia 

■ t.', y 82 del Código penal que se 
citan Como motivo de oasacioa por 
el procesado, porque al buscar el 
arma con que disparó, separándo- 
86 del sitio de la disputa, no pusda 
sostenerse que obrase por estímu
los tan poderosos que naturalman- 
ta ie produjeran arrebato y obca- 
cacioa; y siendo el agraviado su 
yerno, fué debidamente tornada en 
consideración esta circunstancia 
como agravante por el Tribunal 
sentdaciador:

' Coo-siderando qae hahiéndoM 
1 do «a.stig ir el delito con arregliü!
! art. 423 del Código, según lo sen

tó la Sabi, Ih pana correçpondien- 
to es de pri.sioa cor.'-cccio jal en 
tus grados uHüimo y medio, que 
por la tabla demostrativa dal ar
ticulo 97 abraza el tiempo dé seis ’: 
meses y un dia á cuairo años y dos 
1110503, y habióndoaa condenado .á 
SaboiidO á cuatro años, dos meses 
y un dia, que entra en el máximo 
da la prisión, se le ha impuesto 
una pena que no corresponde, se
gún la ley, como ha propuesto eu 
el recurso el Ministerio fiscal,' fun
dándolo en el caso 4.® del art. 4.® 
de la ley provisional de casación:

Considerando que ha habido io- 
fraccioa de ley en el sentido expre - 
sado. y no en el caso 5.® del .artí
culo 4.® que invoea el procesado; 
pues presupuestos los hechos de 
la sentencia, no se cometió error j 
de derecho en la calificación de la 
Circunstancia agravente del paren
tesco y en no estimar la atennanto 
slegada de arrebato y obcecación;

Fal lamas que debemos declarar 
y deolaramús no haber lugar al ra- 
óurso do casación interpuesto pop 
Alonso Saborido y Vidal, y haber 
lugar al .nterpuesto por el Minis
terio fiscal ea beneficio del reo: ci- 
samo! y anulamos en esto coneep- , 
to la sentencia pronunciada por l i 
Sala de lo crimiaal de la Audien
cia de la Coruña, y reclámese de la 
misma la causa à los efectos le
gales.

Así por esta nuestra senteooia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colec- 
cicn legislativa,, pasáudose al efec
to las copias necesarias, lo pronun- 
o¡amc6, mandamos y firmamos,_  
Sebastian Gonzalez Nandin. —Ma
nuel León.—Miguel Zorrilla — 
Manael Almonaol y Mora.—Fran
cisco Armesto.—Alberto Santias. 
'-Diego Fernandez Cano

Publicación.—Leida y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr, D. Miguel Zorrilla, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, es
tándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal el 
dia da hoy, de que certifieo como 
Secretario de la misma.

Madrid 7 da Abril de 1874.
—Liesneiado Bartolomé Rodriguez 
lie Rivera.

Núm. 602.
Universidad literaria de 

Sevilla.
Don Fernando Santos de Castro, 

Rector de esta Universided lite
raria y Catedrático de la Facul
tad de Ciencias de la misma.

Hago saber: Que con anteriori
dad al deoreto de29 de Julio tilii- 
mo, se habían suprimido par los

AyanfammotosI'unda'ííi" :; 4pec
ti ves, la Bsoneii Ii*'pe d^■ Veteri
naria de Trii/ti^rtt® pT,-’-’í;¡(M ; ibi 
Huelvn y el íi»rin«.io libra •!o so- 
gorída s i-'eimriza 0« Montar'», pro
vincia de CórdniM. < n los o o ib-.- • ■' 
dabau completas las correspouib au - 
tes enseñanzas.

Así mismo, en cumplirniento 1; 
lo prevenido por 103 decretus de 29 
de Julio ya citado y de 10 de Oc
tubre próximo, los Establecimiau- 
tos libres y suprimidas la.a 0083- 
flonzas complo ueotari-H del !DÍ8;no 
carácter que á continuación se ex- 
presan:

Universidad libre de Córduba 
en la cual existían complétas hasta 
el Doctorado iuclnsívo las. Faculta
des de Derecho y..Medicina y las 
enseñanzas do Frac'icaates y Ma- 
tronas.

Escuela libro municipal de tar
mac a de 'Sevilla .—En ella se daba 
también completas todas lía ense
ñanzas respectivas hasta el Docto
rado inclusive. El Claustro de esta 
Escuela ha 8O.'ieÍtad} su e-jatinua- 
etbo, pero no habiénd.ise formad j 
el oportuno expediente en. tiempo 
hábil ni por la Cerp- racioo muni
cipal, con erreglo á lo mandado, se 
declara cerrada, sin perjuicio de lo 
que Dueda resolver la Superiori
dad, á quien se ha elevado laíndi- 
cada reclamación'.

Escuela libre de Derecho deCa- 
narias. anexa nt Instituto provin
cial de dichas islas, en La cual exis
tían todas las eosa'iduzos da la sec- 
ciou de Derecho civil y canónico 
hasta la Licenciatura,

Y Escuela libre de Náutica de 
Santa Cruz de Tenerife, proviooia 
de Canarias.—La comisión perma
nente de la Exema, Diputteion ha 
solicitado prófuga dal plazo'señala- 
do pare la oooserviciun da estas 
escuelas que están^ aoslsoidw con 
fondos provinciales.

Escuela libre de Vaierínaria da 
Alcalá da Guadaira, provincia de 
Sevilla, —Abrazaba todas los ensa- 
fiaozas correspondientes á la carre
ra y no se ha hecho reota naoion 
alguna paro su conservación, .

Institutos libres de Ecija, pro
vincia d.1 devilla, D. Besito Z.ifra 
y Jeréz de los Caballeros, proviccia 
de Badajóz y Santa Cruz de la 
Palma, provincia de Canarias.— 
Se daba en ellos toda la segunda 
enseñacziy ninguno da los Ayun
tamientos respectivos ha formado 
expediente para sa continuación.

Enseñanza del Notariado, sec
ción completa de Derecho admi
nistrativo, periodo de la Licencia' 
tura en las saocionej de Cieuaiaa 
físicas y naturales y Doctorado en 
la de Ciencias exactas, que ha ve
nido sosteniendo eo esta Universi
dad la Exema, Diputación provin
cial, la que ninguna raclainaeion 
ha hecho para que cootinuasen.

Periodo de! Doctorado en la 
Facultad de Mediema estab’eoida 
en Cádiz. —Se ha reclamado la con- 
eervacion da esta enseñanza á la 
Superioridad, pero .sin formar al 
expediente prevenido por el decre
to de 29 de Julio citado.

Las Corporaciones fundadoras 
respectivas han solicitcidu en tiempo 
hábil, mediante los oportunos as- 
pedieutes à los que ge ha dado cur
so por este Rectorado la cuntmua- 
cion con el carácter de piblicw de
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ha Escuela^ y easeñauzas sígaídO- 
tes, oaya matrícula, ala embargo 
no podrá aQunoinree hasta que sean 
expresamonte autorizadas para ello:

Escuela de Farmaoia creada y 
sostenida por ol municipio de 
Cadiz.

Egcaelae de Medicina y Fanna- 
oia que costea en Sevilla ia bxcina. 
Diputación provincial,

Euseflanzas del periodo del Doc' 
lorado en la sección de Derecho Ci
vil y Canóniao de la Facultad de 
Dereobo; y en la de Filosofía y Le
tras y sección de Cieneins exactas 
hasta la Licenciatura que fundó y 
sostiene en esta Universidad la mis
ma Corporación,

Y todo lo cual he resuelto ha
cer público por medio del presenté, 
conforme à lo prevenido por el Umo, 
Sr, Director general de Instrucción 
pública en órden de 18 de este mee.

Sevilla á8 de Setiembre de 1874. 
—Fernando Santos.

^igiipfifgmaiBataBaBaaBBaaa&asis:^^

Secretaría general de ia 
Universidad Central.

La matrícula para el curso de 
tg74 á 1875 se hallará abierta en 
esta Secretaría general desde el dia 
S hasta el 15 del corriente mes in
clusive.

Los alumnos de las Facultades, 
de la Esoueia del Notariado y los 
que tengan derecho á contiuuar la 
esrrera de Facultativos de segunda 
daee, verificarán su matrícula en 
el órden establecido en el decreto 
de 29 del corrienle, inserto en la 
• Gaceta» de esta fecha, y de cuyo 
órden podrán entererse en etta Se
cretaría generul, satisfaciendo por 
derechos 16 peseles por cada asig
natura en que se inscriban, cuya 
cantidad deberén abonar en dos 
plazos, uno ai tiempo Ce la ins
cripción y el otro aotes de verifi
car el correspondiente exámeu.

Lo que se anuncia para cono- 
cimiente del público,

Madrid 30 de Setiembre de 1874. 
__El Secretario general, Pedro de 
Alcántara Garcia.

A cademia de Bellas A>tes 
de S. Fernando.

Se hallan vacantes en esta Acá 
demia dos platas de Académicos da 
número de la clase de Artis las, 
una en la Sección de Pintura y 
oira en la de Arquitectura. Las 
condiciones para poder optar à 
elles están consignadas en los si
guientes artículos del reglamento:

<Art, 77. Para ser Académico 
de número se reqaieren tas oír- 
ounetancids siguieutee:

1." Ser español,
2,* Siendo artista de profesión. 

habersa distíngaído por sus crea
ciones artisiioas, ó por la publica
ción de obras didácticos de utili
dad reconocida, ó haberse acredi
tado en la enseñanía da los estu
dios superiores en las Escuelas del 
Estado,

Art. 78, Para figurar como 
candidato aspirante á plaza de Aca
démico de uúmero se neos-sita que 
preceda ó solicitud del interesado 
ó propuesta firmada por tras Aca
démicos con el <désa cuenta» del 
Director; debiendo expresarsa 
siempre con la claridadcoaveoian- 
te los méritos y oircuustancias en 
que se funda la petición ó propues
ta, En este segundo caso deberá 
couatar asimismo la voluntad por 
parte del interesado de aceptar el 
cargo.»

En su 00iisecuencia, y con ar
reglo á las demás prevenciones da 
los estatutos y reglamento, queda 
abierta en esta Secretaria general 
de mi cargo la admisión de pro
puestas y solicitudes por espacio 
de dos meses, contados desde el 
dia de ayer en que la Academia to
mó el acuerdo, y que terminen por 
oonbiguiente el dia 28 de Noviem
bre próximo.

Madrid 28 de Setiembre de 1874, 
—El Secretario general, Eugenio 
de la C ámara.

ARRENDAMIENTO,
La Junta provincial de Bene- 

bcencia par tieular ha acordado sa
car á pública subasta el airenda- 
mieuto de una baza nombrada üel 
Molinillo, término de la ciudad de 
Cabra, perteneciente al Patronato 
fundado en la unsma por Anton 
Martin León, por tiempo de tres 
años, á contar desde el dia, y por 
el tipo de trescientas pesetas Cu- 
da uno y la ccirespondiente ga
ranti o, cuya sulasta tendrá lu. 
gar el día lo del corriente mes en 
Iss oficinas de la misma, en esta 
ciudad, sitas Plazuela de Santa 
Catalina núm. 1, y llora de las 
doce de la mañana.

Lo que se anuncia para cono- i 
cimiento del público y que pueda ' 
hacer postura el que te interese, 
adviitiéndote que apesar del tipo 
se tendrá en cuenta la que sea mas 
ventajosa.

Córdoba 2 de Octubre de 1874.
— El Secretario, Bernardo Cáceres.

Escr Ull ras de Pósitos, 
Se baUau de venta en ia 
imprenta, librería y U- 
tograüa del «biario de ; 
Córdoba, » Sau Fernando ' 
54 y Letrados 13^

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del* Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

too Cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas niunicipules. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Feruaudo 5í y 
Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Novelas comple tas porcua- 
Iro reales.

•Los luccudiarics del Aiba,> 
novela bis lórica por D. Ao tocio 
de Sao Mariia.

s <L8 Gente de Mediu .noche, > 
novela de coatumbre por D* Ra 
mon Ortega y Fries,

cLos Farsantea,!» memorias de 
un ‘ noca-vidas por D. Manuel Fer - 
naodez y Gonzalez.

<rompaya la ciudad desenterra
da,* novels histórica por D. Anto
nio de San Martin.

( «La Espuela,» Eoisodio psíco- 
j lógico-novelesco escrita por Jacioto 
1 Labaila. 1
¡ «La Aialá y el René,» por e 
t Vizconde de Chateaubriand, en- 
. ouadérnada en holandesa.

S Hojas de padrón con 
i arreglo al art. 21 de 
¡ reglamento de 0 de Ma- 
i yo de 871. Se hallan 

de venta en la librería 
j del «Diario de Córdo- 
1 ha, a San Fernando 34 

y Letrados 18,

BEiNEFIGElNCIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esla- 
biecimientos de Pencil* 
cencia. '*e hallan de ren- 
taen la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 54 
y Letrad os 71.

“WVAMÁOW”
PARA AFILAR

Cuchillos, guadañas, tijeras y toda 
clase de herramientas cortantes, 

PATENTIZADA E INVENTADA POR 

GUILLÜHMÜ UALCOT Y COMPASE
89 Pea Croft, Sheffiel, Inglaterra^ 

MÁQUINA WALCOT. 
100 medal 1 ais de piemioe. 
Afila 20 cuchillos eo un minuto. 
Instruccicrea con la máquina. 
Puede tsaria una criatura. 
Afila la guadaña.
Durará toda tu vida, 
ralentizada en Inglaterra.
Ahla toda clase do herram¡cutas 

cortantes.
Patentizada en Italia, 
Corta el cristal.
Depósito, calle fiel Cister, núm. ^' 

Precio, 20 rs. 12—1^

Encuademaciones. Enia
Librería del ubios- ha CaUbfecido uo W" 
lier f.a que se encuaderna toda clase de li
bre: o ju perfeoo tu y economía

.■i—11.1 wwwBs-Miij.ír^gBMii—>

Impreuta, hbr ría y litogralía Ús*
DIARIO DE CORDOBA,
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